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A EXO o0l

FOR ATO DE TERMII{O DE REFEREI{CIA PARA LA COilTRATACIÓN DE SERVICIOS
Y/O CONSULTORIA

Órgano y/o Unidad Orgánica
Dirección de Gestión Tenitorial - Autoridad Reg¡onal
Ambiental.

Act¡vidad del PO|/Acción Estratégica PEI

Componente 2, Conformadón de comité para
implementación de zEE. / 2.3. Estud¡o de
diagnóst¡co de zon¡ficac¡ón. / 2.3.5. Expediente
para categorizac¡ón de centros poblados. / 2.3.5.1.
Re3ponsable de Categorizac¡ón.
Servicio de información en ordenamiento territorial
(Responsable de Categorización), para el Pl
'Mejoramiento de los servicios de ¡nformación de la
ZEE en las l0 Provinc¡as el Oepartamento de San
Martin, CUI N' 2519455, requerido por la Oirección
de Gestión Tenitor¡al de la Autoridad Reg¡onat
Ambiental del GRSM

I. FINALIDAD PÚBLICA

El serv¡cio t¡ene como final¡dad contribuir al proceso de categorización y clasificación de los
centros poblados dentro del ámb¡to del Plan de lncenüvos Zonales para la Formal¡zac¡ón y
Regularización de Ac-tiv¡dades en Zonas Especiales (Pl ZEE). Este proceso es fundamental para
asegurar la conecta identificación y del¡m¡tac¡ón de las áreas geográñcas que cumplen con los
requ¡sitos Btablecidos para ser reconocidas como zonaa prioritarias, y que, por ende, podrán
acceder a los beneficios del plan.

II. ANTECENDENTES

Con fecha 21 de mayo del 2021, se otorga la viabil¡dad de ta Ficha Técnica S¡mpt¡licada del
Proyecto de lnversión 'Mejoremiento de los servicios de infrcrmación de la ZEE en las 10
Provinc¡as el Departamento de San Martin', CUI N'2519455.

Con Resolución Gerencial ceneral Regional N'258-2023-GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de
2021, se aprueba el Exped¡ente Técn¡co del Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de los servicios
de ¡nformación de la ZEE en las l0 Provincias el Departamento de San Martin', CUt N.25194SS,
por el monto de S/8,010,694.35.

A través de la Resolución Gerenc¡al General Reg¡onal N'0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de
junio 2023, se eprueba la Mod¡f¡cac¡ón del Exped¡ente Técnico del proyecto de lnversión
'Mejoram¡ento de los serv¡cios de información de la ZEE en las '10 Provinc¡as el Departam6nto de
San Martin", CUI N"2519455, por el monto de S/10,039,793.34 (diez m¡ ones tre¡nta y nueve mi¡
setecienlos novente y tres con 34/100 soles), ¡nclu¡dos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad
de administración d¡recta y con un plazo de e.iecución de 36 meses.

Mediante R$olución Ejecut¡va cerencial N'009-2023/GRSM/ARA"/GE, de fecha 12 de jut¡o de
2023 el Gerente Ejecut¡vo de la Autoridad Reg¡onat Amb¡entat, DELEGA ta coMPETENctA del
P Proyecto de lnvers¡ón 'Mejoramiento de los servicios de ¡nformación de la ZEE en las 10
Provinc¡as el Departamento de San Martin', CUI N"2519455, por un monto de S/ 10,039,793,94

Denominación de la Contratación:
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(diez millones tre¡nta y nueve mil setecientos noventa y tres con 34/100 soles) a la Direcc¡ón de
Gestión Teffitorial (DGT), el m¡smo que debe estar enmarcado al cumplimiento del Expediente
Técnico y Plan Operativo Anual aprobado.

Con Ofc¡o N"0070-2025-GRSM/GRPyP, de fecha '15 de enero de 2025, la Gerencia Regional de

Planeam¡ento y Presupuesto comunica la distribución de presupuesto 2025 - lnveG¡ones en la

Fuente de F¡nanciam¡ento de Recursos Oeterminados correspond¡ente a Proyectos de lnvers¡ón,
en el cual está contemplando el Proyecto de lnvers¡ón 'Mejoramiento de los servic¡os de

¡nformación de la ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento de San Mart¡n", CUI N'2519455, por

el monto de S/ 5,406,172.00 (cinco milloneg cuatrocientos séis mil c¡ento setenta y seis con 00/'100

soles).

A kavés, de la Resoluc¡ón Direcloral N'007-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 17 de febrero

de 2025, la O¡recc¡ón de Gest¡ón Tsnitorial de le Autoridad Regional AmbientalAPRUEBA el Plan

Operativo Anual 2025 del Proyecto de lnvers¡ón 'Mejoramiento de los servicios de información de

la ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento de San Martin', CUI N"2519455, por el moñto de S/

5,406,172.00 (c¡nco m¡llones cualrocientos seis mil ciento setenta y seis con 00/100 soles).

Medianle Resolución Gerenc¡al General Regional N'131-2025-GRSM/GGR, de fecha 9 de mayo

de 2025, se aprueba la Mod¡f¡cación del Expediente Técnico del Proyecto de lnvers¡Ón

'Mejoram¡ento de los serv¡cios de información de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de

San Mart¡n", CUI N"2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (Diez m¡llones noventa y tres mil

doscientos setenta y t[es con 00/'100), ¡nclu¡do3 lGV, que será e.¡ecutado bajo la modal¡dad de

adminiEtración directa y con un plazo de ejecución de 36 meses.

A través, de la Resolución Directoral N"021-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 20 de mayo de

2025, la Dirección de Gestión Territorial de la Autor¡dad Regional Amb¡ental resuelve APROBAR

el Plan Operativo Anual 2025 - Mod¡iicado 1 del Proyecto de lnvers¡Ón "Mejoram¡ento de los

servicios de información de la ZEÉ. en las 10 Provincias el Departamento de San MaÍtin', CUI

N"2519455, por el monto de S/ S/ 5,236,927.00 (C¡nco millones do§c¡entos lre¡nta y 3e¡s m¡l

novecientos ve¡ntisiete coñ 00/100 soles).

Con lnformé Técnico N'04-202s-GRSM/ARASM/DGT/PZEE, dBl 20 de agosto de 2025, se solicitó

la l¡beración de presupuesto por el monto de S/ 703,606.50 (Setecientos tres m¡l seiscientos seis

con 50/100 soles) del Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de los servicios de información de la

ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Martin', CUI N'2519455.

A través, de la Nota lnfomativa No789-2025-GRSM/GRPyP-SGPM|, de fecha 26 de agosto de

2025, se rem¡te la opin¡ón respecto a la liberación de recurgos presupuestales que se emitiÓ

mediante Nota lnfiormativa N"789-2025-GRSlt /GRPyP-SGPMI, de fecha 26 de ag$to de 2025,

donde se emite OPINION FAVORABLE, a la liberac¡ón de recursos pr$upuestales, su§tentado
por la UEI ARA, por un monto total de S/ 703,606.50 (Setecientos tres m¡l seisc¡entos seis con

50/100 soles) como recursos de libre disponibilidad.

A la f,echa, se realizó la l¡beración presupuestal Por el monto de S/ 449,515,00 (Seiscientos

cuarenta y nueve m¡l qu¡nientos quince con 00/100 soles), del monto total sol¡citado, quedando

como PIM para el Proyeclo de lnvers¡ón 'Mejoramiento de los servic¡os de ¡nformac¡Ón de la zEE
en las 10 Prov¡ncias el Departamento de San Martfn'- CUI N'2519455; el monto de S/
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4,756,657.00 (Cuatro milloneg setec¡entos c¡ncuenta y seis mil se¡sciento8 cincuenta y siete con
00/100 soles).

III. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

3.2. ObJot¡Yo Espocmco
. Elaborar los exped¡entes técnicos de categorización de los centros poblados dentro

de las zonas especiales, asegurando que cada expediente cumpla con los requisitos
normativos y metodológlcos Bláblecidos por el Pl ZEE y las autoridades
compel6ntes.

. Realizar la recopilac¡ón y anális¡s de información geográf¡ca, demográlca y
soc¡oeconómica de cada centro poblado, con el lin de garant¡zar una conecta
clas¡ficac¡ón y priorizac¡ón según las caraclerlsticas del ten¡tor¡o y sus necesidades
de desarrollo.

. Desanollar informes detallados sobre la situación aclual de ceda centro poblado,
incluyendo aspectos como ¡nftaestructura, servic¡os bás¡co§, actividades
económicas, y condiciones sociales, que faciliten la toma de decisiones sobre la
¡nclus¡ón en el Pl ZEE.

. Asegurar el cumplimiento de plazos y normat¡vas establec¡dos para le elaborac¡ón
de los exped¡entes, contribuyendo al desarollo oportuno y ellc¡ente de las
actividades del Pl ZEE.

IV. CARACTERÍSTrcAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR

Doscripc¡ón del sery¡clo a contratar

I

Doscripc¡ón dol 3erulcio

Serv¡cio de ¡nformac¡ón en
ordenamiento teritorial (Responsable

de Categorizac¡ón)

lJnidad de
medlda

Cantidad

Entregables

3.1, Objetlvo General
El objetivo general del servic¡o de responsable de la elaborac¡ón de expedientes de
categorizec¡ón de centros poblados para el Pl ZEE es desarrcllar y presentar, de manera
técn¡ca y conforme a la normat¡va vigente, los expedientes necesarios para la
categorizac¡ón de los centros poblados que se encuentran dentro de las zonas
espec¡aleg, a fin de garanüzar su ¡nclus¡ón en el Plan de lncentivos Zonales para la
Formalizac¡ón y Regular¡zación de Activ¡dades en Zonas Espec¡ales (Pl ZEE). Este
proceso permitirá ¡dentiñcar, clas¡llcar y faciliüar el acceso a los ¡ncent¡vos y recursos
destinados a promover la formal¡zación y desanollo económico de estas áreas,
contribuyendo al ordenamiento tenitorial y al fortalecim¡ento del desanollo social y
económico en las zonas selecc¡onadas.
según coitPoNEi{TE 2. coNFoRIf,ACtÓN DE COIú|TE pARA tUpLEMENTACtÓi¡
DE ZEE. / 2.3. ESTUDIO DE DIAGNÓSTICO DE ZOT{IFICACIÓN. / 2.3.5. EXPEDIENTE
PARA CATEGORIZACÉN DE CENTROS POBLAOOS, / 2,3.5..I. RESPONSABLE DE
EDZ SAN UARTfil.

1.1.
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4.3.

Actividadeg
. Anális¡s y evaluaclón de los centros poblados fact¡bles a categorizar en el

departamento de San Martin.
. Recopilación de la informac¡ón de campo para la categorización de centros

poblados.
. Recopilación de los requ¡sitos de los cantros poblado§ a categorizar según la

categoría a ser otorgada.
. Socialización con los gobiemos localeg, sobre los centros poblados fact¡bles a

categor¡zar o recategorizar
. Socialización con poblac¡ón involucrada, de los centros poblados factibles a

categorizar o recategorizar
. Elaboración del Estud¡o básico que de3criba las caracterlsücas geneEles de

centros poblados factibles a categori2ar, en base a los requisitos principales y

requerimientos.
. Elaborac¡ón del proyecto de informe de procedencia de los centros poblados a ser

categorizados.
. Elaboración del proyecto de Resolución Ejecutiva Reg¡onal de categorización y

trámite respecl¡vo.
. Elaboración de la GDB de los centros poblados en trámlte de categorizac¡Ón

. Recopllación y sistematizac¡ón de los exPed¡entes dé categorización de centros
poblados.

. Análisis y evaluac¡ón de factibilidad de categorizac¡Ón y/o recategorizaciÓn de los

centros pobladG de 10 centros poblados proyectados para hacer categor¡zados
pafa plan de demarcac¡Ón del afio 2026

4.4, Recuraos a 3ar provistG por el provoedor

4.4,'1. Materiales
No apl¡ca.

4.4.2. Equlpam¡ento
No aplica.

4.5. Recurso3 y fac¡lidad$ ser prcvistos Por la enüdad
. Bases de datos e informes ollciales sobre la s¡tuaciÓn de los centros poblados,

desarrollos territoriales y proyectos Prev¡o§ relac¡onados con el Pl zEE (por ejemplo,

¡nformes catastrales, estadlsticas demográf¡cas, datos geográficos, etc.).

. Cartografía ofic¡al y mapas d¡gitale§ actualizados sobre las áreas de interés,

incluyendo lfmites territoriales y datos Épac¡ales que fac¡liten el anál¡sis

geoespacial para la categor¡zación de los centros poblados.

. Acceso a plataformas institucionales que contengan ¡nformac¡ón relevante para la

categor¡zac¡ón de centros poblados, como bases de datos del lNEl, M¡n¡sterio de

Viv¡enda, el Min¡ster¡o de Transportes, entre otros.
. Autor¡zaciones necesarias para real¡zar visitas de campo, incluida la facilitaciÓn de

4.2.

Plan de Trabajo
No apl¡ca.
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permisos de acceso a las zonas de Btud¡o y la coordinación con las autoridades
locales o regionales.
Contactos y coordinac¡ón con autoridades localés (municipalidades, gobiemos
regionales, etc.) para facilitar el trabajo de campo y la recopilac¡ón de datos de
primera mano.

4.6.

4.7.

ofma tócnlca, nomas metrológlcas yro 3anltarlas naclonales
. Constitución Pollt¡ca del Peru de '1993

. L,ey 27783, Ley de Bases de la Descentralizac¡ón

. Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales
o Ley 27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades
. Ley 27795, Ley de Demarcación y Organización Territorial
. Reglamento de la Ley 27795, aprobado por Oecreto Supremo 191-2020-PCM
. Resolución Ministerial 100-2003-PCM
. Ley 30918, Ley que Fortalece los Mecanismos para el Tratamiento de la3 Acciones

de Oémarcación Tenitorial
. Decreto Supremo f33-2023-PCM

lmpacto emblental
Se tendrá 6n consideración criterios para garant¡zar la sostenibil¡dad amb¡ental,
procurando evitar impactos ambientales negativos, se deb€ promover el uso eficiente y
eficaz de los recursos públicos permitiendo el uso racional, ahono y opt¡mización del
consumo de 6nergle eléctrica agua potable, papel y materiales conexos; asf como la
segregac¡ón y reciclado en los residuos sólidos que contribuya o mejorar las
condiciones amb¡entales.

Segu¡o!
Contar con seguro de salud v¡gente o un seguro contra accidentes personales que
cubra entre otros riesgos los siguientes: Gastos de hospitrl¡zación, ¡nval¡dez
pemanente, muerte accidental y gastos de sepelio provenientes de le prestación de
sus servicios.

¡[.9. Prcstacioner eccosorias a la prcBtación principal

¡1.9.1. Mantonlmlonto prcyentlvo y/o con€cüvo
No aplica.

4,9.2. Soporto tócn¡co
No aplica.

¡1.9.3. Capacltac¡ón y/o snusnemlonto
No aplica.

4.9./+. Otras pre¡tac¡onosaccosorla3
No aplica.

4.8.
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V. REQUISITOS OEL PROVEEDOR Y/O PERFIL DEL CONSULTOR

5.1. Requlrltos del Proveedor
. Persona natural o jurld¡ca, con RUC vigente en estado activo y habido.
. Contar con Reg¡stro Nacional de Proveedor v¡gente.
. No tener ¡mpedimentos para contratar con el Estado.
. Estos requ¡s¡tos serán acreditados con la sigu¡ente documentación:

- Declaración jurada del prov€edor (Anexo 01).
- Declaración jureda de normas Antisobomo y anticorrupc¡ón (Anexo 02).
- Declaración jurada para prevenir casos de nepot¡smo (Anexo 03).
- Declarac¡ón jurada sobre prohibic¡ones e ¡nmmpatibilidades (Anexo 04)
- Carta de propuesta económica (Anexo 05).
- Carta de autorización de abono electrónico (Anexo 06).
- Pacto de integridad (Anexo 07).

Acred¡tac¡ón en la especial¡dad:
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equ¡valente a S/ 10,000.00
(Diez m¡l con 00/100 Soles), por la contratación de servicios ¡guales o s¡m¡lares al

objeto de la contratación en el sector público y/o privado, durante los años (8) años
anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde la fecha
de la conformidad o em¡sión del comprobante de pago, según conesponda.

Se consldoan servlclos 3lmllaros a lo3 ilguientea servicios especializado en
demarcación y organización territorial y/o espec¡al¡sta en demarcación teritorial y/o

especialista de sistema de información geográf¡ca.

Acred¡teción:
La exper¡enc¡a del postor en la especialidad se acrcditañ con copia simple de (i)
contratos u üdenes de se¡vrbios, y su tospectiva contomidad o constanc¡a de
prestación; o (ii) comprobantas de pago cuya cancelación se ac,Pdite documental y
fehacientemente, cun constanc¡a de dañs¡to, nota de abono, rcpoñe de estado do
cuenta, cualquier oüo documento em¡tido por entidad del sistema tinanc¡ero que

acrcdite el abono o mediante cancelación en el mismo comprcbante da pago ,

conespondientes a un máximo de veinte (20) contrataciones. Ef, caso el postor

susfanfe su experiencia en la especialdad mediante cont/'atacbnes realizadas con
privados, para acred¡tala debo presentar de forma obligatoia lo indicado en el numeral
(ii) del presente pánato; no es posible que acredite su exwriencia únicamento con la
presentac¡ón de contratos u ó¡denes de compra con contorm¡dad o constancis de
prestación.

5.2. Requisitos d6l pertonal clavs

5,2.1. Formrciónacadámlc8:
Profesional coleg¡ado y hab¡l¡tado en lar caneias de ¡ngeniero forestal y/o

lngenierla ambiental.

Acreditación:
El tllulo sstá verificado por los evaluadores en el Registro Nac¡onal de Grados
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Académ¡cos y Tltulos Protesionalos en el poftal web de la Superintendenc¡a
Nacional de Educac¡ón Superbr Un¡vers¡tar¡a - SUNEDU a través del siguiente
link: https://onlinea.sunedu.gob.pe/ o en el Registro Nac¡onal de Ce¡tificados,
Grados y Tltulos a cargo del Min¡sterio de Educación a través del sigu¡ente tink:
hftpst itulosinstitutos. minedu. gob.pe/, seg(r n conesponda.

El postor debe señalar los nombres y ape idos, DNI y protesión del personal clave,
asl como el nombre de la universidad o institución educativa que expidkt el
o tltulo ptofosional rcquerido.

En caso el grado no se encuentre inscrito en los rsfer¡dos regisfrcs e/postor
pÉsentar la copia del diploma respectivo a Íin de acrcditar la fomac¡ón aca
requerida.

En caso se acredite estudios en 6l extran¡ero del personal clave, dobe
adicionalmente copia simple del documento de la reval¡daciSn o
roconocimiento ante SUNEDU, del grado académ¡co o tltulo profesional
en el extranjerc, según corresponda.

5.2.2. Experlenc¡a:

Requisitos:
r' Acred¡tar experiencia general en el seclor público y/o pr¡vado de (3) años.
r' Acreditar experienc¡a espoclfica en els6ctor público y/o pr¡vado de (1) año

como servic¡o especlal¡zado en s¡stema de ¡nfotmación geográflca y/o
técnico en restauración y/o seruicio espec¡alizado en demarcación y
orgánizac¡ón ten¡torial y/o especialista en demarcación ten¡torial.

Acreditdción:
La experiencia del porsonal clavo sd acred¡tará con cualqu¡era de los s¡guientes
documentos: (i) copia simple da contratos y su respect¡va conformidad o (¡¡)
consfancias o (¡ii) cedilicados o (iv) cualqu¡er otra documentación que, de
manera fehaciente demuoslro la experiencia del Wrsonal propuesto.

Los documentos que acreditan la experiencia deben ¡ncluir los nombres y
apollidos del personal clave, el cargo desemryñado, el plazo de la prostación
ind¡cando el dla, mes y año do in¡cio y culminación, el nombre de la entidad u
organización que emite aldocumento, lafocha de em¡sión y nombres y apellidos
de quien suscribe el documonto.

En caso /os documentos para acrcditat la experiencia establézcan el plazo de
la oxper¡encia adquirida por el personal claye e¡, moses sin especif¡car los dtas
se debo considerar el mes completo.

Se consirerará aquella experienc¡a que no tenga una ant¡güedad mayor a
vointicinco año6 anteriores a la techa de la presentación de oteftas.

De presgntarse experiencia oj$cutdda paralelamente (traslary), para el
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cómputo deltiempo da dicha experiencia sólo se considerará una vez el peiodo
traslapado.

5.2.3. capac¡tación:

Requ¡sitos:
r' Gonoc¡m¡ento en demarcec¡ón y organizac¡ón territorial y/u ordenamiento

teritorial y/o sistemas de informac¡ón geográf¡ca y análisis espac¡ali con
un mlnimo de 50 horas académicas y/o pedagógica y/o lectiva.

Adeditación:
Se acred¡tará con @p¡a simple de constancias, cÚ,dif¡cados, diplonas u otros
docu me ntos sagú n cono sponda.

VI, LUGARY PLAZO DE PRESTACION DE SERVICIO

6.1. Lugar
El serv¡cio será prestado en la Ofidna de la Dirección de Gest¡ón Tenitorial y Proyectos

de la Autoridad Regional Ambiental sito on Prolongación 20 de ebril yn, ciudad de

Moyobamba.

6.2. Plazo
El servicio 3erá prestado en un plazo máximo de 60 dfas calendar¡o, que 8e computan

desdo el dla siguiente de la notiñcac¡ón de la orden de servicio, según el s¡guiente
detálle:

VII. ENTREGABLES

DeBcribir el contonido dól producto a sntrsgar:
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Regional de categorización o recategorización de
centros poblados y trám¡te respect¡vo ante la

Gerenc¡a General Reg¡onal según lo estipulado en el
marco normativo, de la provinc¡a de R¡oja.

Elaborac¡ón de 5 proyectos de ¡nfrorme de
procedenc¡a de los centros poblados de la prov¡ncia

de Moyobamba a ser categorizados o
recategor¡zados.

Tercer

lnforme de ac'tividades que contenga:
. Elaborac¡ón de 5 proyectos de Resoluc¡ón Ejecut¡va

Regional de categorización o recategor¡zación de
centros poblados y trámite respect¡vo ante la

Gerencia General Reg¡onal según lo estipulado en el
marco normat¡vo, de la prov¡ncia de Moyobamba.

. Presentación final de los 10 expedientes de
categorización de las provinc¡as de R¡oja y
Moyobamba.

VIII. OTRAS CONSIOERACIONES PARA Iá EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN.

8.1 Otras obligaciones del contrat¡sta
No aplica.

9.2 Adolantos
No aplica.

8.3 Subconttatación
No apl¡ca.

8.4 Conftdencialidad
El proveedor se compromete a mantener en réserva absoluta confidenc¡al¡dad en
el manejo de información a la que se tenga acceso y que se encuentre relac¡onada
con la prestación, quedando proh¡bido revelar dicha informac¡ón a terceros. En tal
sent¡do, el proveedor dará cumplimiento e todas las polfticas y estándares
def¡n¡dos por la Entidad, en mater¡a de segur¡dad de la información. D¡cha
obligación comprende la información que se entrega, como también la que se
genera durante la realización de las activ¡dades y la informac¡ón producida una
vez que se haya conclu¡do la prestación.

Prop¡edad inteloctual
Todos los derechos de prop¡edad intelectual e industr¡al que se der¡ven de los
productos, inbrmes, desarollos tecnológ¡cos, bases de datos, sofr\ are, diseños,
metodologias, publ¡caciones, estudios o cualqu¡er otro resultado generado en
virtud de la confatac¡ón serán de t¡tularidad exclusiva de Ia Entidad, s¡n perjuic¡o
de los derechos del autor según lo d¡spuesto en la normat¡va apl¡cable.

8.5 irod¡das de control duranto la ejocuclón contractual

8.5
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¡aa3 que coordinaÉn con ol provoedor: Direcc¡ón de Gest¡ón Tenitor¡al

de la Autoridad Reg¡onal Ambiental

Área rssponsable de las medldas de control: Oirecc¡ón de Gest¡ón

Tenitorial ds la Autoridad Reg¡onal Ambiental

Árca que brindará la conformldad: El coordinador y el superv¡sor del Pl cUl
N'2519455 y por la Direcc¡ón de Gesüón Teritorial otorgerán la conform¡dad

de servicio remit¡do por la Gerenc¡a de la Autoridad Reg¡onal Ambiental.

8.7 Forña da pago

8.8

8.9 Penal¡dados
Penal¡dad por mora:
En caso de retraso injustif¡cado del contrat¡sta en la ejecuc¡ón de las
prestac¡ones objeto del contrato, la entidad contratante le aplic€

automáticamento una penalidad por mora por cada dfa de atraso que le sea

¡mputable, de acuerdo con la siguiente fórmule:

O.10 x Monto
Penalldad Dla, a= -i;iidro

8.10

Donde F tiene los siguientes valores:
Para bienes y serv¡c¡os: F = 0.40
La penalidad por mora será aplicada conforme al criterio y procedim¡ento

establecido en el artfculo 120 del Reglamento de la Ley General de

Contrataciones Públicas.

Rospon3abllidad por vlcios ocultoa
El proveedor es el responsable por la cal¡dad oftecida y por los v¡cios ocultos

del servic¡o ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a partir de

la confom¡dad otorgada por la Entidad.

N' de pago Condiclón para el pago Monto a pegar

Primer
Después de emitida la

conformidad al primer entregable
1/3 del monlo total de la

orden de servicio

Segundo
Después de em¡t¡da la

conform¡dad al segundo
entregable.

2/3 del monto total de la
orden de servicio

Tercer
Después de emit¡da la

conformidad al tercer entregable.
3/3 del monto total de la

orden de servic¡o

Formula de rcalurto
No aplica.

8.'11 Doclaratoria de vlabll¡dad
De ser el caso
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IX. MOOALIDAD DE PAGO

X. GARANTIAS DE LA CONTRATACIÓN

No se otorga garantÍa de li el cumplimiento del contrato n¡ garantfa de fi el cumplim¡ento por
prestac¡ones accesorias, según lo establecido en el Artfculo 139. Excepciones a la garantla de fiel
cumplim¡ento en bienes y servicios, toda vez que en los clntratos de b¡en$ y s€rvicios cuyos
montos sean menores o ¡guales a 50 UlT.

XI. ANTICORRUPGIÓI{ Y ANTISOBORNO
Al perbccionamiento de la contratación, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido,
negoc¡ado, promet¡do o efectuado n¡ngún pago o entrega da cualquier beneñcio o ¡ncentivo ilegal,

de manera d¡recla o ¡ndirecta, a los evaluadores del proc$o de contratac¡ón o cualquier servidor
de la entidad contEtante.

Asim¡smo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una @nducta proba e fntegra durante la
vigencia del contrato, y después de culm¡nado el m¡smo en caso existan controvers¡as pendientes

de resolver, Io que supone ac,tuar con probidad, sin cometer aclos ¡lfcitos, direcla o indireclamente.
Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a ab3tenerse de ofrecer, negoc¡ar, prometer o dar
regalos, cortesfas, inv¡taciones, donativos o cualqu¡er beneficio o incentivo ilegal, d¡recta o
indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públ¡cos, locedores de servicios o proveedores

de servic¡os del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratac¡ón, actores del proceso

de contratación y/o cualquier servidor de la enüdad contratante, con la finalidad de obtener alguna
ventaja ¡ndeb¡da o beneficio illc¡to. En esa llnea, se oblige a adoptar las med¡das técnicas,
organ¡zat¡vas y/o de peBonal nec$arias para asegurar que no ge pracliquen los ac{os previamente

señalados.

Adic¡onalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las

autoridad$ competenles los actos de comrpc¡ón o de ¡nconducta funcional de los cuales tuviera
con@im¡ento durante la ejecuc¡ón del confato con LA ENTIOAD CONTRATANTE.
Tratándose de una persona jurfdica, lo anterior se extiende a sus eccionistas, participacionistias,

integrantes de los órganG de administración, apoderadG, representantes legal$, funcionarios,
asesores o cualqu¡er persona vinculada a la peBona jurfd¡ca que repres€ntai compromet¡éndose a
inbrmarles sobre los alcances dc las obl¡gacion$ asumidas en virtud del presente conlrato.

F¡nalmente, el incumplimiento de las obl¡gaciones establecidas en esta cláusula, durante la

eiecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o
parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario
de los catálogos eleclrónicos de acuerdo marco, el incumplim¡ento de la presente cláusula
conllevará que sea exclu¡do de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso,
dichas medidas imp¡den el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiere
lugar.

XII. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Todo litigio o controvers¡a, derivados o relacionados con este acto iurldico, será resuelto
med¡ante arbitraje, de conformidad con los Reglamentos Arbitrales del Centro de Arbitra.¡e del
Colegio de lngenieros del Penl Consejo Departamental San Martln - Moyobamba a cuyas
normas, administrac¡ón y decisión se someten las partes en forma ¡ncondicional, declarando

La presente contratación se rige por la modal¡dad de pago de suma elzada.
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conocerlas y aceptarlas en su ¡ntegridad

XIII. RESOLUCIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIilIIENTO

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, por ¡ncumplim¡ento de obligaciones
contraGluales, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 122.1. y 122.2. del artfculo 122

del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de Coñtratac¡ones Públicas, aprobado por

Decreto Supremo N" 009-202$EF

xtv. cEsflóN DE RrESGos.
LAS PARTES realizan la gest¡ón de riesgos de acuerdo con lo establécido en el preserite conúato
y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones ¡nformadas, aprovechando el ¡mpaclo
de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impaclo durante
la ejecución contractual, cons¡derando la f¡nal¡dad públ¡ca de la contratac¡ón.

XV. NORMATIVAESPECIFICA.
Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.
Reglamento de la Ley N' 32069, Ley Generalde Contrataciones Públicas, aprobado por

Decreto Supremo N" 009-2025-EF,
D¡rect¡vas de la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economla y

Finanzas, el OECE y demás normativa espec¡al que resulte aplicable.
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